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Funza, Cundinamarca. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – EJECUCIÓN 
SENTENCIA – 25286-3105-001-2019-00244-00  

 

DEMANDANTE: ADOLFO POLO FAJARDO y OTROS    

DEMANDADO: I&M INGENIERIA LTDA   

 

Por cuanto la demandada no propuso excepciones dentro del término 
establecido para tal fin, es preciso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., 

ordenando seguir adelante la ejecución. Por lo brevemente expuesto, el 
juzgado:  

 
R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento ejecutivo. 

 
SEGUNDO: Las partes deberán presentar la liquidación del crédito en la 

forma indicada en el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada.  Inclúyase como 

agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo. A favor de cada ejecutante. 
Liquídense.  

 
 

N O T I F I Q U E S E (3) 
 
 La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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